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Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

REGULAR EL PROCESO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

LEY  I  Nº 836

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

LEY PROCESAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
COMPETENCIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

Artículo 1°. Objeto. La presente ley regula el pro-
ceso contencioso-administrativo destinado al control
judicial de la actividad de la Administración Pública pro-
vincial, los municipios, comunas rurales, entes des-
centralizados y toda persona humana o jurídica que
ejerza función o potestades administrativas, asegu-
rando la tutela judicial efectiva frente a actos, hechos,
omisiones, reglamentos, contratos, vías de hecho y
demás manifestaciones de la función administrativa.

Artículo 2°. Autoridades. A los fines de esta ley, se
consideran autoridades administrativas los órganos del
Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y del Poder Judi-
cial provincial en cuanto ejerzan función administrati-
va, los municipios, consejos deliberantes, comunas
rurales y los entes autárquicos y descentralizados pro-
vinciales y municipales, empresas y sociedades con
participación estatal mayoritaria, concesionarios y
permisionarios de servicios públicos y entes no estata-
les cuando ejerzan potestades públicas o funciones
administrativas.

Artículo 3°. Competencia. La competencia proce-
sal administrativa no es prorrogable en ningún caso,
salvo en materia de competencia territorial.

Artículo 4°. Vista al Ministerio Público Fiscal.
Cuando el juez de primera instancia tuviera duda sobre
su competencia, podrá correr vista previa al Ministerio
Público Fiscal conforme a lo dispuesto en su Ley Orgá-
nica. La vista será obligatoria en los casos de conflicto
de competencia.

La Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Admi-
nistrativo deberá dar vista al Ministerio Público Fiscal
únicamente en los recursos directos, no siendo nece-
saria cuando ejerza su competencia en segunda ins-
tancia.

Artículo 5°. Causas incluidas. En los términos del
artículo 1° de la presente ley, la competencia procesal
administrativa comprende las siguientes controversias:

a) Las que tengan por objeto el cuestionamiento de
actos administrativos de alcance general, individual o
pluriindividual. Quedan incluidos en este inciso los
cuestionamientos que se deduzcan contra las resolu-
ciones emanadas del Tribunal de Cuentas, Consejo de
la Magistratura y cualquier otro tribunal u órgano admi-
nistrativo competente para decidir, como última instan-
cia, que importe el ejercicio de función jurisdiccional
administrativa;

b) las que se susciten entre prestadores de servi-
cios públicos o concesionarios de obra pública y usua-
rios, en cuanto se encuentran regidas por el derecho
administrativo;

c) aquellas en las que sea parte una persona públi-
ca no estatal, cuando actúe en el ejercicio de prerroga-
tivas regidas por el derecho administrativo;

d) las que versen sobre la responsabilidad estatal
de la Provincia, los municipios, comunas rurales y los
entes públicos estatales previstos en el artículo 1° de la
presente ley;

e) las relacionadas con la determinación y aplica-
ción de tributos provinciales o municipales y las deman-
das de repetición vinculadas a ellos;

f) las que versen sobre las limitaciones y restriccio-
nes a la propiedad privada en el interés público;

g) los casos de empleo público, incluidos los regi-
dos por convenciones colectivas de trabajo celebra-
dos en el marco de la Ley X Nº 39;

h) las pretensiones de amparo por mora;
i) las acciones meramente declarativas de certeza

cuando la relación jurídica se suscite con los sujetos
enumerados en el artículo 1°;

j) las acciones de amparo en los casos en los que
sea parte del proceso alguno de los sujetos enumera-
dos en el artículo 1º;

k) los procesos de mandamiento de ejecución y/o
mandamiento de prohibición.

La enunciación anterior no es taxativa y no implica
la exclusión de otros supuestos no enumerados, cuan-
do por las condiciones o la naturaleza del caso el mismo
deba resolverse por aplicación de normas de derecho
administrativo.

Artículo 6°. Causas excluidas. No corresponden
a la competencia de los tribunales contencioso-admi-
nistrativos las siguientes controversias:

a) Los conflictos interorgánicos e
interadministrativos provinciales que serán dirimidos por
el Poder Ejecutivo;

b) los conflictos entre los Poderes del Estado Pro-
vincial, los conflictos que se susciten entre una Munici-
palidad y el Estado Provincial o entre Municipalidades, y
las acciones originarias de inconstitucionalidad previs-
tas en el artículo 179, inciso 1.1) de la Constitución
Provincial. Tales controversias serán resueltas por el
Superior Tribunal de Justicia de manera originaria. En
ningún otro supuesto, el planteo de una cuestión cons-
titucional o la necesidad de su declaración importarán
desplazar la competencia contenciosa administrativa;

c)las ejecuciones fiscales promovidas para el co-
bro de tributos y sus accesorios, multas, y otras san-
ciones pecuniarias impuestas por las autoridades ad-
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ministrativas enunciadas en el artículo 1°;
d) la oposición del fisco al beneficio de litigar sin

gastos;
e) los conflictos relativos a las familias, restricción

a la capacidad, salud mental, sistema de protección de
derechos o vinculados, donde el Estado pudiese estar
demandado o resultar responsable. Excepto cuando
por la resolución del caso, se pusiera en riesgo el inte-
rés público;

f) los conflictos derivados por aplicación de la Ley
Nacional N° 23.551;

g) los procesos sucesorios donde tramiten o se
inicien sucesiones vacantes;

h) las controversias y sanciones suscitadas por
relaciones de consumo regidas por la Ley Nacional N°
24.240, sus modificatorias y la Ley VII N°22;

i) las acciones judiciales cuyo objeto sea la repara-
ción de los daños derivados de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, incluyendo la rehabilita-
ción del trabajador damnificado.

Quedan excluidas las materias asignadas por ley a
fueros especiales cuando la controversia no verse
sobre el ejercicio de función administrativa ni exista
acto u omisión administrativa decisoria. La exclusión
se interpreta de modo restrictivo.

Artículo 7°. Normas supletorias. En lo no previsto,
rige el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia.

Artículo 8°. Criterios para la determinación de
la competencia en razón del territorio. Será com-
petente el tribunal en lo contencioso administrativo co-
rrespondiente al domicilio del demandante, o aquel co-
rrespondiente a las personas cuya actuación u omi-
sión dé lugar a la pretensión procesal, a elección del
actor.

Cuando el demandante se domicilie fuera de la pro-
vincia, será competente el juez correspondiente al do-
micilio del demandado.

Artículo 9°. Excepciones. Se exceptúan las si-
guientes controversias:

a) Las que se susciten entre prestadores de servi-
cios públicos o concesionarios de obras públicas y
usuarios, en las cuales será competente el juez co-
rrespondiente al lugar de ejecución de la prestación
cuestionada;

b) las que versen sobre pretensiones relacionadas
con contratos administrativos en las que será compe-
tente el tribunal correspondiente al lugar de su celebra-
ción. Si aquellos lo admitiesen en modo expreso, po-
drán plantearse, a opción del demandante, ante el lugar
de cumplimiento o el del domicilio del demandado;

c) las correspondientes a servidumbres adminis-
trativas y expropiaciones, en las cuales será compe-
tente el tribunal correspondiente al lugar de radicación
de los bienes involucrados. Este criterio se aplicará
para las pretensiones resarcitorias en el caso de las
restantes limitaciones al dominio por razones de inte-
rés público, salvo que ellas incluyan el pedido de anu-
lación de un acto administrativo en cuyo caso se apli-
cará la regla consagrada en el primer párrafo del pre-
sente artículo;

d) las relaciones de empleo público en las cua-
les será competente el tribunal en donde preste

servicios el agente;
e) las acciones de amparo en donde el tribunal com-

petente será el del lugar en que la lesión o restricción
tuviere o debiere tener efecto.

Cuando el demandante es el Estado, es competente
el tribunal en lo contencioso administrativo, correspon-
diente al domicilio del demandado si existiera, y siempre
que se encuentre dentro de la provincia.

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN PROCESAL

Artículo 10. De la representación de los órga-
nos y entes estatales. La representación procesal
se regirá por las siguientes reglas:

a) El Fiscal de Estado intervendrá en los procesos
contenciosos administrativos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 215 de la Constitución Provin-
cial y las disposiciones legales correspondientes;

b) el Asesor General de Gobierno intervendrá en
defensa de los funcionarios provinciales denunciados
en los mandamientos de ejecución y prohibición inter-
puestos en su contra, salvo que estos opten por ser
asistidos con un defensor particular;

c) cuando en el ejercicio de sus funciones, el Fiscal
de Estado promueve la pretensión anulatoria de un acto
administrativo emanado de una autoridad provincial, la
defensa procesal y la correspondiente intervención en
el proceso, en representación de la parte demandada,
corresponderá al Asesor General de Gobierno a fin de
mantener la bilateralidad del proceso;

d) los Municipios y demás entes provinciales o mu-
nicipales que comparezcan como actores o demanda-
dos, y no estén alcanzados por los términos del inciso
a), serán representados por los abogados de sus res-
pectivos servicios jurídicos o por los letrados que se
designen;

e) los representantes o letrados de los entes pre-
vistos en el artículo 1° de la presente ley, tendrán los
mismos derechos y obligaciones de los demás que in-
tervengan en el proceso.

CAPITULO III
PRETENSIONES

Artículo 11. Pretensiones. Enunciación. Remi-
sión. En el proceso contencioso administrativo podrán
articularse pretensiones con el objeto de obtener:

a) La anulación total o parcial de actos administra-
tivos de alcance particular, pluriindividual o general;

b) el restablecimiento o el reconocimiento de dere-
chos e intereses tutelados;

c) el resarcimiento de los daños y perjuicios;
d) la declaración de certeza sobre una determinada

relación o situación jurídica regida por el derecho admi-
nistrativo;

e) el cese de una vía de hecho administrativa;
f) la realización de una determinada prestación;
g) el emplazamiento para el dictado de un acto ad-

ministrativo, por parte de alguno de los entes previstos
en el artículo 1° de la presente ley.

La enunciación no es taxativa, pudiendo interpo-
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nerse todo tipo de pretensión de naturaleza administrativa.
Todas las pretensiones se sustanciarán mediante el

proceso ordinario contemplado en la presente ley, salvo
las excepciones establecidas para los procesos de
amparo y los procedimientos especiales.

Artículo 12. Acumulación de pretensiones
anulatoria y resarcitoria. Remisión.  Juntamente con
la pretensión de anulación puede reclamarse el resarci-
miento de los daños y perjuicios o bien como reclamo autó-
nomo luego de finalizado el proceso de anulación que le
sirve de fundamento dentro del plazo de caducidad previs-
to en el artículo 15 de la presente ley y de conformidad con
los extremos requeridos por la ley I Nº 560.

En todo lo demás, rigen las reglas generales en tor-
no a la acumulación de pretensiones y /o procesos.

Artículo 13. Agotamiento de la vía administrati-
va. El cuestionamiento de actos administrativos dicta-
dos desde la entrada en vigencia de la presente ley se
encuentra sujeto al previo agotamiento de la vía admi-
nistrativa a través del dictado del acto definitivo del Po-
der Ejecutivo provincial cuando se trate de impugnación
de resoluciones ministeriales, o del dictado de resolu-
ciones ministeriales cuando se trate de la impugnación
de actos dictados por autoridades inferiores a minis-
tros, aplicándose este requisito al ámbito municipal y a
los entes autárquicos provinciales o municipales.

Cuando el cuestionamiento provenga de un acto dic-
tado en instancia administrativa originaria por el titular
del Poder Ejecutivo provincial o municipal o máxima au-
toridad de un ente autárquico provincial o municipal, la
vía se agotará previa resolución del recurso de
reconsideración interpuesto contra el acto o vencimien-
to del plazo para el dictado del mismo.

Cuando se trate de la vía reclamatoria, no se subs-
tanciará acción alguna en lo contencioso administrativo
sin que previamente se acredite por el accionante haber
reclamado sin éxito ante la autoridad correspondiente
en los términos del artículo 16 de la presente ley.

Artículo 14. Excepciones a la reclamación pre-
via. Se exceptuará de la reclamación previa:

a) Los cobros fundados en la ejecución de sentencias;
b) el resarcimiento fundado en la inconstitucionalidad

de leyes o decretos;
c) el cese de vías de hecho producidas por la auto-

ridad administrativa;
d) cuando mediara una clara conducta de la deman-

dada que haga presumir la ineficiencia cierta de acudir a
una vía administrativa o cuando, en atención a particula-
res circunstancias del caso exigirla resultare, para el
interesado, una carga excesiva o inútil;

e) los cobros de salarios o sueldos;
f) cuando una norma expresa la excluya.
Artículo 15. Plazos para la interposición de la

demanda judicial. Excepción.  La pretensión debe
interponerse dentro del plazo perentorio e improrroga-
ble de ciento veinte (120) días hábiles judiciales, compu-
tados de la siguiente manera:

a) A partir de la notificación de la decisión que agota
la vía administrativa o que resuelva el reclamo, según
corresponda;

b) si se pretendiera la anulación de actos de alcan-

ce general, desde el día siguiente de su publicación;
c) cuando se impugnen también los actos adminis-

trativos que les hayan dado aplicación a actos de al-
cance general, desde la fecha indicada en el inciso a)
del presente artículo;

d) si se pretendiera la anulación de actos
pluriindividuales, desde el día siguiente de su publica-
ción. Si el acto no fuera publicado se aplicará el plazo
indicado en el primer párrafo del presente artículo com-
putado desde el comienzo de ejecución del acto
pluriindividual;

e) si se tratara de una vía de hecho administrativa,
desde que fuera conocida por el afectado;

f) la sustanciación de una acción de anulación sus-
pende los plazos del presente artículo hasta la fecha
en la que la sentencia del proceso adquiera firmeza. Si
la acción finaliza por caducidad, desistimiento u otro
modo anormal de finalización imputable a la parte actora
o es rechazada la acción, se considerará como no
transcurrida la suspensión prevista en este artículo.

Cuando el agotamiento de la instancia administrati-
va o la reclamación administrativa previa se configu-
ren a través de su denegatoria tácita, regirá el plazo de
prescripción computado desde el día que quedó habi-
litada la instancia judicial.

Artículo 16. Procedimiento de la reclamación.
Plazo para la resolución.  La reclamación deberá presen-
tarse por escrito ante el ministerio correspondiente o ante
el órgano superior del respectivo ente autárquico o muni-
cipal. Deberá identificarse la pretensión y precisarse sus
elementos fácticos, probatorios y jurídicos.

La reclamación deberá resolverse dentro de los trein-
ta (30) días hábiles de iniciada. De negarse expresa-
mente el reclamo quedará habilitada la instancia judicial.

Artículo 17. Silencio administrativo. Presun-
ción. Vencido el plazo legal que la autoridad adminis-
trativa tuviese para resolver una petición, reclamo o
recurso, sin que se dictare el acto correspondiente, se
presumirá la existencia de una resolución denegatoria
o adversa para el interesado y quedará habilitada la
instancia judicial.

La resolución prevista en el párrafo anterior se
aplica igualmente ante una eventual respuesta ambi-
gua.

Artículo 18. Congruencia. La demanda que se
entable con posterioridad a la reclamación administra-
tiva o cuestionamiento de actos administrativos no po-
drá modificar el objeto ni el contenido sustancial de los
efectuados en sede administrativa.

CAPITULO IV
Medidas Cautelares

Artículo 19. Ámbito de Aplicación. Las pretensiones
cautelares postuladas contra toda actuación u omisión
del Estado Provincial o Municipal o sus entes autárquicos
o descentralizados, o solicitadas por éstos, se rigen
por las disposiciones del presente Capítulo.

Artículo 20. Competencia. Solicitada la medida
cautelar el juez deberá expedirse sobre su competen-
cia, si no lo hubiere hecho antes. Los jueces deberán
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abstenerse de decretar medidas cautelares cuando el
conocimiento de la causa no fuese de su competencia.

La providencia cautelar dictada contra el Estado
Provincial o Municipal y sus entes autárquicos o des-
centralizados por un juez incompetente sólo tendrá efi-
cacia cuando se encuentre comprometida la vida, la
salud, y/o personas en situación de vulnerabilidad.

Ordenada la medida por juez incompetente, éste
deberá remitir inmediatamente las actuaciones al juzga-
do que considere competente, quien, una vez acepta-
da la competencia atribuida, deberá expedirse de oficio
sobre el alcance, validez y vigencia de la medida cautelar
concedida por el juez remitente en los términos del pre-
sente artículo, en un plazo que no podrá exceder de los
cinco (5) días.

Artículo 21. Idoneidad del objeto. Previa, simul-
táneamente o con posterioridad a la interposición de la
demanda, se podrá solicitar la adopción de las medidas
cautelares que de acuerdo a las reglas establecidas en
la presente ley resulten idóneas para asegurar el obje-
to del proceso.

La pretensión cautelar indicará de manera clara y
precisa el perjuicio que se procura evitar; la actuación
u omisión estatal que lo produce; el derecho o interés
jurídico que se pretende garantizar; el tipo de medida
que se pide; y el cumplimiento de los requisitos que
correspondan, en particular, a la medida requerida.

El juez, para evitar perjuicios o gravámenes inne-
cesarios al interés público, podrá disponer una medida
precautoria distinta de la solicitada, o limitarla, teniendo
en cuenta la naturaleza del derecho que se intentare
proteger y el perjuicio que se procura evitar, y la ade-
cuada vinculación que la situación pueda tener ante
casos similares no judicializados a fin de no generar
una vulneración a los principios de igualdad y solidari-
dad política, económica y social, previstos en los artí-
culos 6° y 19 de la Constitución Provincial.

Las medidas cautelares no podrán coincidir con el
objeto de la demanda principal exceptuando cuando se
refiera a cuestiones vinculadas al segundo párrafo del
artículo 20 de la presente ley, cuando el juez así lo
determine.

Artículo 22. Informe previo. Medida interina.
Solicitada la medida cautelar, el Juez, previo a resolver,
deberá solicitar a la autoridad requerida cuya actua-
ción se encuentre controvertida que, dentro del plazo
de cinco (5) días, produzca un informe que dé cuenta
del interés público comprometido por la solicitud.

Con la presentación del informe podrá acompañar las
constancias documentales que considere pertinentes.

Sólo cuando circunstancias graves y objetivamen-
te impostergables lo justificaran, el juez fundando ade-
cuadamente podrá dictar una medida interina, cuya efi-
cacia se extenderá hasta el momento en que se resuel-
va la petición cautelar.

La presentación del informe no generará derecho a
regulación de honorarios a favor de los profesionales
intervinientes.

El plazo establecido en el primer párrafo de este
artículo no será aplicable cuando existiere un plazo
menor especialmente estipulado por ley. Cuando la pro-
tección cautelar se solicitase en alguno de los proce-

sos especiales regulados en Título III de la presente ley
o en los juicios de amparo, el término para producir el
informe será de tres (3) días.

Las medidas cautelares que tengan por finalidad la
tutela de los supuestos enumerados en el artículo 20
segundo párrafo, podrán tramitar y decidirse sin infor-
me previo de la demandada.

Artículo 23. Vigencia temporal de las medidas
cautelares frente al Estado Provincial o Munici-
pal. Al otorgar una medida cautelar el juez deberá fijar,
bajo pena de nulidad, un límite razonable para su vigen-
cia, que no podrá ser mayor a los seis (6) meses, la
cual exigirá un nuevo análisis pormenorizado para su
renovación en cada caso. En el caso de los procesos
especiales regulados en Título III de la presente ley o en
los juicios de amparo, el plazo razonable de vigencia no
podrá exceder de los tres (3) meses; siendo necesario
un nuevo análisis pormenorizado para su renovación
en cada caso.

No procederá el deber previsto en el párrafo ante-
rior, cuando la medida tenga por finalidad la tutela de la
vida, la salud o proteja personas en situación de vulne-
rabilidad, enumeradas en el artículo 20, segundo párra-
fo y se mantengan objetivamente las mismas condicio-
nes e identidad de objeto que al momento del dictado de
la medida cautelar original.

Al vencimiento del término fijado, a petición de par-
te, y previa valoración adecuada del interés público
comprometido en el proceso, el tribunal podrá,
fundadamente, prorrogar la medida por un plazo deter-
minado no mayor de seis (6) meses, siempre que ello
resultare procesalmente indispensable.

Será de especial consideración para el otorgamien-
to de la prórroga la actitud dilatoria o de impulso proce-
sal demostrada por la parte favorecida por la medida.

Si se tratara de una medida cautelar dictada encon-
trándose pendiente el agotamiento de la vía administra-
tiva previa, el límite de vigencia de la medida cautelar se
extenderá hasta la notificación del acto administrativo
que agotase la vía o hasta la configuración legal del
silencio administrativo.

Artículo 24- Carácter provisional. Las medidas
cautelares subsistirán mientras dure su plazo de vigencia.

En cualquier momento en que la circunstancias que
determinaron su dictado cesaren o se modificaren, se
podrá requerir su levantamiento.

Artículo 25. Modificación. Quien hubiere solicitado y
obtenido una medida cautelar podrá pedir su ampliación,
mejora o sustitución, justificando que ésta no cumple ade-
cuadamente la finalidad para la que está destinada.

Aquél contra quien se hubiere decretado la medida
cautelar podrá requerir su sustitución por otra que le
resulte menos gravosa, siempre que ésta garantice
suficientemente el derecho de quien la hubiere solicita-
do y obtenido.

La Resolución se dictará previo traslado a la otra
parte por el plazo de cinco (5) días en el proceso ordi-
nario y de tres (3) días en los procesos especiales
regulados en el Título III de la presente ley y en los
juicios de amparo.

Artículo 26. Caducidad. Se producirá la caducidad
de pleno derecho de las medidas cautelares que se
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hubieren ordenado y hecho efectivas antes de la inter-
posición de la demanda, si encontrándose agotada la
vía administrativa no se interpusiere la demanda dentro
de los diez (10) días siguientes al de su traba.

Cuando la medida cautelar se hubiera dispuesto
judicialmente durante el trámite del agotamiento de la vía
administrativa, dicha medida caducará automáticamente
a los diez (10) días de la notificación al solicitante del
acto que agotase la vía administrativa.

Las costas y los daños y perjuicios causados en el
supuesto previsto en el primer párrafo serán a cargo de
quien hubiese solicitado y obtenido la medida caduca, y
ésta no podrá proponerse nuevamente por la misma causa
y como previa a la promoción de la demanda; una vez
iniciada la demanda, podrá requerirse nuevamente si
concurrieren los requisitos para su procedencia.

Artículo 27. Afectación de los recursos y bie-
nes del Estado. Los jueces no podrán dictar ninguna
medida cautelar que afecte, obstaculice, comprometa,
distraiga de su destino o de cualquier forma perturbe
los bienes o recursos propios del Estado, ni imponer a
los funcionarios cargas personales pecuniarias.

Artículo 28. Contracautela. Las medidas cautelares
dictadas contra el Estado Provincial o Municipal o sus
entidades descentralizadas tendrán eficacia práctica
una vez que el solicitante otorgue caución real o perso-
nal por las costas y daños y perjuicios que la medida
pudiere ocasionar.

La caución juratoria sólo será admisible, y de ma-
nera excepcional cuando el juez así lo determine.

Artículo 29.  Exención de la contracautela. No se
exigirá caución si quien obtuvo la medida:

a) Fuere el Estado Provincial o Municipal o una en-
tidad descentralizada de estos;

b) cuando solicitante actuare con beneficio de liti-
gar sin gastos.

Artículo 30. Mejora de la contracautela. En cual-
quier estado del proceso, la parte contra quien se
hubiere hecho efectiva una medida cautelar podrá pe-
dir que se mejore la caución probando sumariamente
que la fijada es insuficiente. El juez resolverá previo
traslado a la otra parte.

Artículo 31. Suspensión de los efectos de un
acto estatal. La suspensión de los efectos de una
Ley, un Reglamento, una Ordenanza, un acto adminis-
trativo general o particular dictado por el Estado Provin-
cial o Municipal o sus entes autárquicos o descentrali-
zados podrá ser ordenada a pedido de parte cuando
concurran simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Se acreditare sumariamente que el cumplimiento
o la ejecución del acto o de la norma, ocasionará perjui-
cios graves de imposible reparación ulterior;

b) la verosimilitud del derecho invocado;
c) la verosimilitud de la ilegitimidad, por existir indi-

cios serios y graves al respecto;
d) la no afectación directa del interés público;
e) que la suspensión judicial de los efectos o de la

norma no produzca efectos jurídicos o materiales irre-
versibles.

El pedido de suspensión judicial de un reglamento o
de un acto general o particular, mientras está pendiente
el agotamiento de la vía administrativa, sólo será admi-

sible si el particular demuestra que ha solicitado la sus-
pensión de los efectos del acto ante la Administración y
que la decisión de ésta fue adversa a su petición, o que
han transcurrido cinco (5) días desde la presentación
de la solicitud sin que ésta hubiera sido respondida.

En este supuesto la procedencia de la medida se
valorará según los mismos requisitos establecidos en
el presente artículo.

La providencia que suspenda los efectos de un
acto estatal será recurrible por vía de reposición; tam-
bién será admisible la apelación, subsidiaria o directa.

El recurso de apelación interpuesto contra la provi-
dencia cautelar que suspenda, total o parcialmente, los
efectos de una disposición legal o un reglamento del
mismo rango jerárquico, tendrá efecto suspensivo, sal-
vo que se encontrare comprometida la tutela de la vida,
la salud, y/o personas en situación de vulnerabilidad

Artículo 32. Medida Positiva. Las medidas
cautelares cuyo objeto implique imponer la realización
de una determinada conducta a la autoridad administra-
tiva demandada, sólo podrán ser dictadas siempre que
se acredite la concurrencia conjunta de los siguientes
requisitos:

a) Inobservancia clara e incontestable de un deber
jurídico, concreto y específico, a cargo de la demandada;

b) fuerte posibilidad de que el derecho del solicitan-
te a una prestación o actuación positiva de la autoridad
pública exista;

c) se acreditare sumariamente que el incumplimiento
del deber normativo a cargo de la demandada ocasiona-
rá perjuicios graves de imposible reparación ulterior;

d) no afectación de un interés público;
e) que la medida solicitada no tenga efectos jurídi-

cos o materiales irreversibles.
Estos requisitos regirán para cualquier otra medida

de naturaleza innovativa no prevista en esta ley.
Artículo 33. Medida de no innovar. La medida de

no innovar procederá cuando concurran simultánea-
mente los siguientes requisitos:

a) Se acreditare sumariamente que la ejecución de
la conducta material que motiva la medida, ocasionará
perjuicios graves de imposible reparación ulterior;

b) la verosimilitud del derecho invocado;
c) la verosimilitud de la ilegitimidad de una conducta

material emanada de un órgano o ente estatal;
d) la no afectación de un interés público;
e) que la medida solicitada no tenga efectos jurídi-

cos o materiales irreversibles.
Las medidas de carácter conservatorio no previs-

tas en la presente ley quedarán sujetas a los requisitos
de procedencia previstos en este artículo.

Artículo 34. Medidas cautelares solicitadas por
el Estado Provincial o Municipal. El Estado Provin-
cial o Municipal y sus entes descentralizados podrán
solicitar la protección cautelar en cualquier clase de
proceso, siempre que concurran las siguientes circuns-
tancias:

a) Riesgo cierto e inminente de sufrir perjuicios so-
bre el interés público, el patrimonio estatal u otros dere-
chos de su exclusiva titularidad;

b) verosimilitud del derecho invocado y, en su caso,
de la ilegitimidad alegada;
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c) idoneidad y necesidad en relación con el objeto
de la pretensión principal;

d) que el objeto de la medida cautelar no coincida
con el objeto de la pretensión principal exceptuando
cuando se refiera a cuestiones vinculadas al segundo
párrafo del artículo 20 de la presente ley, cuando el juez
así lo determine

Artículo 35. Tutela urgente del interés público
comprometido por la interrupción de los servi-
cios públicos. Cuando de manera actual o inminente
se produzcan actos, hechos u omisiones que amena-
cen, interrumpan o entorpezcan la continuidad y regu-
laridad de los servicios públicos o la ejecución de acti-
vidades de interés público o perturben la integridad o
destino de los bienes afectados a esos cometidos, el
Estado provincial o municipal o sus entidades descen-
tralizadas que tengan a cargo la supervisión, fiscaliza-
ción o concesión de tales servicios o actividades, esta-
rán legitimados para requerir previa, simultánea o pos-
teriormente a la postulación de la pretensión procesal
principal, todo tipo de medidas cautelares tendientes a
asegurar el objeto del proceso en orden a garantizar la
prestación de tales servicios, la ejecución de dichas
actividades o la integridad o destino de los bienes de
que se trate.

Lo expuesto precedentemente no será de aplica-
ción cuando se trate de conflictos laborales, los cuales
se regirán por las leyes vigentes en la materia, confor-
me los procedimientos a cargo de la Secretaría de Tra-
bajo u organismo que la reemplace en el futuro en su
carácter de autoridad de aplicación.

Artículo 36.  Medidas cautelares el proceso de
amparo. El presente capítulo se aplicará a los procesos
regidos por la Ley V N° 84, salvo respecto de lo estable-
cido en los artículos 27, 28, 29 y 30 de la presente ley.

TÍTULO II
PROCESO ORDINARIO

CAPITULO I
DE LA DEMANDA

Artículo 37. Plazos para la interposición de la
demanda judicial. La pretensión debe interponerse
dentro del plazo perentorio e improrrogable de ciento
veinte (120) días hábiles judiciales establecidos en el
artículo 15, con la excepción prevista en el siguiente
párrafo.

Cuando el agotamiento de la instancia administrati-
va o la reclamación administrativa previa se configuren
a través de su denegatoria tácita, regirá el plazo de
prescripción computado desde el día que quedó habili-
tada la instancia judicial.

Artículo 38. Presentación de poderes. La re-
presentación de las autoridades administrativas se efec-
túa indistintamente, a través de los medios contempla-
dos en términos generales por el Código Procesal Civil
y Comercial de la Provincia del Chubut, o a través de
una copia del acto administrativo emanado de autoridad
competente, en base a las disposiciones legales co-
rrespondientes.

Artículo 39. Desistimiento, allanamiento, tran-

sacción y conciliación. En toda causa en que una
autoridad administrativa pretenda desistir del proceso,
desistir del derecho, allanarse, o finalizar el proceso
mediante transacción o conciliación, sus representan-
tes judiciales deberán estar expresamente autorizados
por la autoridad competente según las disposiciones
legales vigentes.

Artículo 40. Recusación. Sin perjuicio de las
causales de recusación contempladas en el Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Provincia del Chubut, no
será causal de recusación haber sido el juez letrado de
alguno de los sujetos contemplados en el artículo 2°,
salvo en aquellas causas en las que haya intervenido
de manera directa.

En ningún caso procederá la recusación sin expre-
sión de causa.

Artículo 41. Requisitos de la demanda.  Prueba
documental. La demanda será presentada por escrito,
digitalmente, y contendrá:

a) El nombre y apellido completo del actor, número
del documento de identidad, quien deberá denunciar su
domicilio real o legal y constituir domicilio dentro del pe-
rímetro de la ciudad que sea asiento del respectivo juz-
gado. Asimismo, deberá constituir una dirección elec-
trónica, atendiendo a la normativa que dicte el Superior
Tribunal de Justicia;

b) deberá individualizarse en forma precisa al de-
mandado, denunciando su domicilio real o legal;

c) el objeto o pretensión de la demanda, designán-
dola con toda exactitud. En el caso de impugnación de
actos administrativos éstos deberán acompañarse en
copia completa y también de su notificación al actor. Se
deberán precisar los motivos y en qué forma el acto
administrativo, la actuación o la omisión administrativa
lesiona, afecta o desconoce el derecho o interés jurídi-
camente tutelado del demandante;

d) la demanda deberá precisar el monto reclamado.
Cuando a la actora no le fuera posible determinarlo al
promover la demanda por las circunstancias del caso,
porque la estimación dependiera de elementos aún no
establecidos o porque fuese imprescindible interponer-
la para evitar la prescripción del derecho o caducidad
de la acción, deberá manifestarlo al juez, a los efectos
de que sea considerada la situación. De ser admitida la
petición, no procederá la excepción de defecto legal.
La sentencia definitiva determinará el monto que resulte
de las pruebas producidas;

e) los hechos en que se funde la pretensión, ex-
puestos de modo conciso y claro;

f) el derecho en que se funda la pretensión, ex-
puesto sucintamente. En el caso de normas que no han
sido publicadas en el boletín oficial provincial o nacio-
nal, se deberán acompañar en forma completa;

g) la justificación de la competencia del juzgado;
h) el ofrecimiento pormenorizado de toda la prueba

cuya producción se propone para la causa. El juez de-
cidirá la clase de proceso a seguir;

i) deberá acompañar con la demanda toda la prueba
documental que estuviese en poder del actor, digitalizada.
El juez indicará si además debe presentarla en soporte
papel para su cotejo. Asimismo, deberá ofrecer la prue-
ba documental en poder de la demandada o de terce-
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ros, individualizándola e indicando el lugar donde se
encuentra. En particular, el actor deberá acompañar:
a) el instrumento que acredite la representación invo-
cada; b) la documentación o la referencia de donde se
hallare el título en que se funda el derecho, o el interés
jurídicamente tutelado, que invoque el demandante.

Ante la falta de cumplimiento total o parcial de lo
requerido en los incisos precedentes, el juez intimará a
la parte actora para que en el término de cinco (5) días,
subsane dicha omisión, bajo apercibimiento de la apli-
cación del artículo 45.

En lo pertinente, se aplicarán las mismas reglas
para la contestación de demanda y la reconvención.

Artículo 42. Nuevos documentos. Después de
presentada la demanda, la reconvención o la contes-
tación de demanda, las partes solamente podrán pre-
sentar los documentos que cumplan las siguientes
condiciones:

a) Ser de fecha posterior a la respectiva presenta-
ción y tener relación directa con la cuestión sometida
al proceso;

b) ser de fecha anterior, bajo juramento de la parte
que los presenta, de no haber tenido antes conoci-
miento de su existencia;

c) habiendo sido individualizados en la demanda,
reconvención o contestación de demanda, si la parte
recién los obtuvo después de presentado el escrito
respectivo, deberá prestar juramento de esta circuns-
tancia. En estos supuestos se correrá vista a la con-
traria por cinco (5) días, quien deberá pronunciarse
sobre la autenticidad de los documentos que se le atri-
buyen. Su silencio, respuestas evasivas o la ambigüe-
dad en la contestación podrá considerarse como re-
conocimiento de la autenticidad de los documentos y
de su recepción.

Artículo 43. Requerimiento de expedientes ad-
ministrativos. Presentada la demanda en forma, el
tribunal podrá disponer la remisión de los expedientes
administrativos, o sus copias certificadas, directamente
relacionados con la acción al organismo de origen. Di-
chas actuaciones deben ser remitidas dentro de los
diez (10) días. Ante pedido fundado de la autoridad
administrativa, formulado dentro del plazo indicado pre-
cedentemente, el Tribunal podrá disponer su amplia-
ción hasta diez (10) días más, los que se computarán
a partir del vencimiento del plazo inicial. Si la autoridad
requerida no remitiese los expedientes en el plazo co-
rrespondiente, el tribunal dispondrá el secuestro de
estos, sin perjuicio de las responsabilidades adminis-
trativas que correspondan al funcionario negligente.

Artículo 44. Admisibilidad de la demanda. Re-
cibidos el o los expedientes administrativos o vencido
el plazo a que se refiere el artículo 43 de esta ley, el
tribunal, de oficio, se pronunciará dentro de los diez
(10) días sobre la admisibilidad de la demanda.

Artículo 45. Inadmisibilidad de la demanda. Se
declarará inadmisible la demanda cuando:

a) No cumpla los requisitos establecidos en el artí-
culo 41;

b) no se haya dado cumplimiento a lo establecido
en el artículo 13;

c) cuando la demanda se hubiese interpuesto fue-

ra del plazo de caducidad establecida en el artículo 15;
d) cuando se impugnare un acto reiteratorio de otro

consentido anteriormente.
Artículo 46. Traslado de la demanda. Presentada

la demanda en la forma prescripta, el juez dará traslado
de ella al demandado para que comparezca y la contes-
te dentro de quince (15) días.

Cuando la parte demandada fueran las autoridades
administrativas enumeradas en el artículo 2°, el plazo
para comparecer y contestar la demanda será de trein-
ta (30) días.

Artículo 47.  Notificación de la Demanda. La de-
manda se notificará:

a) Al Fiscal de Estado y al Gobernador, cuando la
demanda fuere dirigida contra la Provincia;

b) al Intendente Municipal, cuando la demanda fuere
dirigida contra una municipalidad. Si se tratare de una
impugnación contra una ordenanza municipal, también
deberá notificarse al presidente del Concejo Deliberante;

c) a la autoridad superior del ente descentralizado
provincial, cuando éste sea el demandado;

d) a la autoridad superior del ente descentralizado
municipal, cuando éste sea el demandado;

e) a la autoridad superior de la persona pública no
estatal, cuando éste sea el demandado;

f) al particular demandado, con arreglo a las reglas
del Código Procesal Civil y Comercial;

g) al Asesor General de Gobierno, cuando se diere
el supuesto del artículo 7° inciso b) e inciso c) de la
presente ley.

CAPITULO II
Excepciones previas.

Artículo 48. Excepciones admisibles. Además de
las excepciones contempladas en el Código Procesal
Civil y Comercial de la Provincia del Chubut, se admitirán
como previa las excepciones de:

a) Falta de habilitación de instancia;
b) incumplimiento de los requisitos establecidos en

el artículo 41;
c) falta de jurisdicción.
En todos los supuestos las excepciones podrán ser

formuladas hasta el momento de la contestación de la
demanda.

TITULO III
Procesos Especiales

CAPÍTULO I
Desocupación de Bienes del dominio público

y privado del Estado.

Artículo 49. Acción de desocupación. Proceden-
cia. Trámite. En los casos en que se hubiere otorgado
la concesión de inmuebles de propiedad del Estado, afec-
tados a la administración centralizada, descentralizada,
Empresas del Estado o entidades autárquicas, con o sin
instalaciones o viviendas accesorias, para el desarrollo
de actividades lucrativas o prestación de servicios de
esta índole o cualquier otra actividad u objeto, una vez
vencido el plazo pactado o declarada su rescisión por la
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autoridad administrativa, el concesionario deberá res-
tituir los bienes dentro del término de diez (10) días
corridos.

Caso contrario el organismo competente, acredi-
tando el cumplimiento de los recaudos establecidos en
el párrafo anterior, podrá requerir a la justicia el inme-
diato desalojo del concesionario o de cualquier otro
ocupante.

Efectuada la presentación requerida, los jueces,
evaluadas las constancias aportadas por la adminis-
tración y de ser acreditado los extremos requeridos,
ordenará el lanzamiento con el auxilio de la fuerza pú-
blica, sin perjuicio de las acciones de orden pecuniario
que pudieran corresponder a ambos contratantes.

La presente acción procede igualmente ante la ocu-
pación ilegitima de los bienes del dominio privado del
estado que no hayan sido objeto de algún título de ha-
bilitación regular para su ocupación.

CAPÍTULO II
Recursos Directos.

Artículo 50. Sólo procederán recursos directos,
contra los actos administrativos que sean llevados a
cabo en ejercicio de función jurisdiccional administrati-
va, quedando derogadas todas las prescripciones nor-
mativas especiales que establezcan condiciones di-
versas o contradictorias con las presentes.

El plazo para deducir el recurso directo será de
quince (15) días hábiles judiciales desde la notificación
de la resolución a impugnar.

Su interposición será fundada ante el órgano que
dictó el acto administrativo a impugnar. En ningún caso
este órgano podrá denegar su procedencia, debiendo
limitarse a elevarlo a la Cámara en lo Contencioso Admi-
nistrativo, juntamente con su contestación a los funda-
mentos del recurso directo interpuesto.

El plazo para la elevación del expediente será de diez
(10) días desde interpuesto el recurso. Si no se cumpliere
este plazo, el interesado podrá concurrir directamente
ante la Cámara para tramitar el recurso directo.

El recurso directo tramitará y será resuelto por la
Cámara en lo Contencioso Administrativo.

No podrá ofrecerse otra prueba que no sea la que
surja del propio procedimiento administrativo, la apertu-
ra a prueba es de carácter restrictivo y limitada a las
pruebas no producidas en sede administrativa.

En caso de proceder la apertura a prueba se sus-
tanciará conforme los plazos y formas del proceso su-
marísimo.

Cuando el acto administrativo impugnado hubiere
impuesto una sanción pecuniaria su cumplimiento no
podrá ser exigido como un requisito de admisibilidad del
recurso judicial.

La sentencia que se dicte será inapelable.
El plazo para dictar sentencia es de sesenta (60)

días a partir del llamado de autos para sentencia.

CAPÍTULO III
Proceso sumario de ilegitimidad.

Artículo 51. Caracterización General. Contra los

actos administrativos de alcance particular o general,
incluidas las impugnaciones en materia de empleo públi-
co, la parte actora tendrá la opción de formular la pre-
tensión bajo el régimen del proceso ordinario previsto
en el Título II, o mediante el Proceso sumario de ilegitimi-
dad, establecido en el presente Capítulo.

El Proceso sumario de ilegitimidad tendrá por único
objeto la declaración de nulidad de un acto administrati-
vo de alcance particular o general.

Artículo 52. Determinación del proceso a se-
guir.  La parte actora, en su primera presentación, so-
licitará que la pretensión tramite por el proceso reglado
en el presente Capítulo.

La demandada podrá oponerse a ello, dentro de los
primeros cinco (5) días de notificado el traslado de la
demanda. Esta oposición suspenderá el plazo para con-
testar la demanda y formular excepciones.

El Juez resolverá sobre la procedencia de la vía, como
única cuestión de previo y especial pronunciamiento.

En el caso que se hiciera lugar a la oposición, el
Juez resolverá la tramitación del proceso por las reglas
del proceso ordinario, confiriéndose a la actora un pla-
zo de treinta (30) días para adecuar la demanda, la que
proseguirá su curso procesal de conformidad a las
normas previstas en el Título II de la presente ley.

Artículo 53. Reglas procesales. El proceso su-
mario de ilegitimidad se regirá por las reglas del proceso
ordinario previstas en la presente ley, con las modifica-
ciones siguientes:

a) El plazo para promover la demanda será de se-
senta (60) días, contados en la forma prevista en el
artículo 15 de la presente ley;

b) se correrá traslado de la demanda por un plazo
de veinte (20) días;

c) no se admitirá la producción de prueba distinta
de la documental acompañada por las partes y la conte-
nida en los expedientes administrativos;

d) las excepciones previas deberán ser planteadas
en el escrito de contestación de la demanda y resueltas
en la sentencia definitiva;

e) contestada la demanda, o vencido el plazo para
hacerlo, se conferirá vistas a las partes para que, en el
plazo común de cinco (5) días presenten el alegato,
vencido el cual se llamará autos para sentencia;

f) la sentencia definitiva deberá dictarse en el plazo
de treinta (30) días.

Artículo 54. Sentencia. La sentencia deberá limi-
tarse a desestimar la pretensión o a declarar la nulidad
total o parcial del acto administrativo impugnado.

CAPITULO IV
Amparo por mora

Artículo 55. Aspectos generales. El que fuere
parte en un procedimiento administrativo, podrá solici-
tar judicialmente se libre orden judicial de pronto despa-
cho. Dicha orden será procedente cuando alguna de
las autoridades administrativas enumeradas en el artí-
culo 2° de la presente ley hubiere dejado vencer los
plazos fijados y, en caso de no existir éstos, si hubiere
transcurrido un plazo que excediere de lo razonable sin
emitir la resolución o el acto de trámite o preparatorio
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que requiera el interesado o corresponda adoptar para
continuar o resolver el procedimiento.

Artículo 56. Admisibilidad. Presentada la preten-
sión, el juez se expedirá sobre su admisibilidad, tenien-
do en cuenta las circunstancias de la demanda y re-
querirá a la autoridad administrativa interviniente que,
en el plazo que le fije, no mayor a los cinco (5) días,
informe sobre la causa de la demora aducida.

La configuración del silencio administrativo de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la presen-
te ley, no impedirá la utilización de esta vía.

Artículo 57. Resolución. Contestado el requerimien-
to o vencido el plazo sin que se lo hubiera hecho, el juez
resolverá lo pertinente acerca de la mora, librando la
orden si correspondiere para que la autoridad adminis-
trativa responsable despache las actuaciones en el plazo
prudencial que se establezca según la naturaleza y
complejidad del asunto.

Las resoluciones que adopte el juez en el trámite
del amparo por mora serán inapelables. La sentencia
será susceptible de reposición, dentro de los tres (3)
días de notificada, mediante escrito fundado.

TITULO IV
Ejecución de sentencias contra el Estado

CAPITULO I
Sentencias Judiciales Firmes

Artículo 58. Reglamentación artículo 98 de la
Constitución Provincial. El presente Título reglamen-
ta el artículo 98 de la Constitución de la Provincia del
Chubut, disponiendo el procedimiento para la ejecución
de las sentencias judiciales firmes dictadas contra el
Estado Provincial, expresión comprensiva de organis-
mos descentralizados del mismo, excluido el Banco del
Chubut S.A., como así también contra cualquiera de los
Municipios, tengan o no autonomía institucional.

Artículo 59. Inembargabilidad. De conformidad con
lo dispuesto por el artículo 98 de la Constitución Provin-
cial, no podrán decretarse embargos preventivos sobre
bienes y rentas de la Provincia y los Municipios.

Artículo 60. Imputación presupuestaria. Los
pronunciamientos judiciales que condenen al Estado
Provincial o los Municipios al pago de una suma de dine-
ro o, cuando sin hacerlo, su cumplimiento se resuelva
en el pago de una suma de dinero, serán satisfechos
dentro de las autorizaciones para efectuar gastos con-
tenidas en la ley u ordenanzas de presupuesto, res-
pectivamente.

Los recursos que se asignen a la partida de aten-
ción de pago de condenas judiciales dinerarias, no po-
drán comprometer lo destinado a las partidas que atien-
den la prestación de los servicios públicos a cargo del
Estado Provincial y los Municipios.

Artículo 61. Procedimiento. Con excepción de
aquellos casos que se encuentren contemplados en
leyes específicas, existiendo condena firme al pago de
una suma de dinero contra la Provincia o un Municipio,
la ejecución se ajustará al siguiente procedimiento:

El organismo que lleve adelante el proceso judicial,
habiendo quedado firme la sentencia condenatoria o,

en su caso, habiéndose arribado a un acuerdo
transaccional, confeccionará el correspondiente infor-
me que contenga el detalle de las causas, su origen,
tipo de proceso, fecha de sentencia, y el monto que se
corresponda con la liquidación aprobada judicialmente
o el cálculo estimativo pertinente para ser incluido en el
presupuesto del ejercicio siguiente.

A través de la dependencia correspondiente al área
de Hacienda, se incluirá el monto en el programa de
pagos de sentencias judiciales del siguiente ejercicio
presupuestario.

Dicho programa constituirá una partida del proyec-
to de presupuesto. Si como consecuencia de una o
varias condenas judiciales que deban cumplimentarse
resultare un monto cuya atención conlleve la afecta-
ción de recursos destinados a la prestación de servi-
cios públicos a cargo de la Provincia o los Municipios,
se podrá cumplimentar aquella o aquellas sentencias
que atento a la importancia de sus montos produjeran la
mencionada afectación, en más de un ejercicio presu-
puestario.

Artículo 62. Suma exigible. Se entenderá que una
suma excede las que razonablemente pueden desti-
narse a la partida de pago de sentencias judiciales,
cuando la misma o la sumatoria de las erogaciones a
atender por tal concepto, sean susceptibles de poner
en riesgo cierto la prestación de los servicios públicos
a cargo de la Provincia o los Municipios.

Son pautas indicativas de tal situación el hecho de
que la erogación:

a) Determine la supresión o afectación prolongada
de un servicio público;

b) cause la privación del uso colectivo de un bien
afectado al mismo;

c) obstaculice la percepción de contribuciones fiscales;
d) provoque graves inconvenientes al Tesoro Público;
e) constituya un daño grave e irreparable al interés

general o al orden público.
Artículo 63. Ejecución judicial. Sólo podrán ejecu-

tarse judicialmente las condenas firmes en los siguien-
tes casos: Cuando no obstante haber sido notificada la
liquidación aprobada judicialmente, antes de la elevación
del anteproyecto de ley u ordenanza de presupuesto al
Poder o Departamento Ejecutivo, respectivamente, no es
incluida en el programa de pagos de sentencias judicia-
les del siguiente ejercicio presupuestario.

En este caso la ejecución sólo podrá ser dispuesta
luego de transcurrido un año desde la notificación de la
liquidación aprobada judicialmente, cuando no es
efectivizado el pago del total de la suma presupuestada
dentro del ejercicio presupuestario en el que ha sido
previsto su cumplimiento.

La ejecución compulsiva quedará expedita una vez
transcurrido todo el ejercicio presupuestario, es decir,
con posterioridad al 31 de diciembre. En caso de que se
haya presupuestado el pago de la condena en sucesi-
vos ejercicios presupuestarios de conformidad con lo
previsto en el artículo 64 de la presente ley, la ejecución
sólo podrá comprender las cuotas vencidas e impagas,
y no así los compromisos previstos para él o los si-
guientes ejercicios.

Artículo 64. Fraccionamiento del pago. Las su-
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mas presupuestadas de conformidad con las pautas
de la presente ley podrán ser pagadas en forma frac-
cionada dentro del ejercicio presupuestario corres-
pondiente cuando la particularidad del monto y la cau-
sa lo amerite siempre mediante acto debidamente fun-
dado, ello de acuerdo a la perentoriedad de otros com-
promisos estatales y al desenvolvimiento de la ejecu-
ción de los recursos, debiendo quedar íntegramente
pago el monto presupuestado para dicho ejercicio al
31 de diciembre del año correspondiente al mismo.

Artículo 65. Expropiaciones. Quedan exceptua-
das del diferimiento en sucesivos ejercicios presu-
puestarios previstos en el artículo 64 el pago de las
indemnizaciones por expropiaciones.

Artículo 66. Rentas afectadas. En ningún caso
serán pasibles de ejecución o embargos, las rentas
y bienes del Estado Provincial y Municipios afecta-
dos específicamente en garantía de una obligación.

Artículo 67. Sentencias estructurales. En el
caso de que la ejecución corresponda a sentencias
que hayan sido declaradas como estructurales, las
mismas deberán ser fraccionadas en los términos
del artículo 64 de conformidad con los planes de eje-
cución aprobados los que se extenderán de confor-
midad a la naturaleza de la materia y la asignación de
recursos públicos de libre disponibilidad.

El tribunal de primera instancia que haya dictado
la sentencia será tribunal de ejecución y control de
esta, reconociéndole jurisdicción para modificar los
planes de ejecución presentadas mediante decisión
fundada cuando razones objetivas así lo ameriten.

CAPITULO II
Extensión de los efectos de la Sentencia

Artículo 68. Supuestos. En el caso de que los efec-
tos de una sentencia firme hubieran reconocido una
situación jurídica individualizada a favor de una o va-
rias personas podrán extenderse sus efectos a otras
que no hayan sido parte en el proceso, en ejecución de
la sentencia, cuando concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) Que las personas se encuentren en idéntica
situación jurídica que los favorecidos por el fallo;

b) que soliciten la extensión de los efectos de la
sentencia en el plazo de un año desde la última notifi-
cación de ésta a quienes fueron parte en el proceso.

c) el juez de grado ordenará la notificación de la
sentencia mediante los medios correspondientes a
fin de llegar a las potenciales personas que podrían
solicitar la extensión de los efectos de la sentencia.

Artículo 69. Solicitud. Trámite. La solicitud de-
berá dirigirse directamente al órgano jurisdiccional
de grado competente que hubiera dictado la resolu-
ción de la que se pretende que se extiendan los efec-
tos, independientemente de lo regulado con respecto
a la competencia territorial.

La petición al órgano jurisdiccional se formulará
por escrito en los términos del artículo 41 al que debe-
rá acompañarse toda la prueba que acredite la identi-
dad de situaciones o la no concurrencia de alguna de
las circunstancias del artículo 70 de la presente ley.

Antes de resolver, en los veinte (20) días siguien-
tes de interpuesta la acción, el juzgado de grado
recabará de la Administración los antecedentes que
estime oportunos y, en todo caso, un informe detalla-
do sobre la viabilidad de la extensión solicitada, po-
niendo de manifiesto el resultado de esas actuacio-
nes a las partes para que aleguen por plazo común
de cinco días, con emplazamiento en su caso de los
interesados directamente afectados por los efectos
de la extensión.

Una vez evacuado el trámite, quien ejerce la ma-
gistratura resolverá en el plazo de veinte (20) días
desde el llamado a autos para resolver. La sentencia
en caso de ser favorable no podrá reconocer una
situación jurídica distinta a la definida en la sentencia
firme de la que solicito la extensión de sus efectos.

Artículo 70. Desestimación. La acción se des-
estimará, cuando concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Si existiera cosa juzgada;
b) cuando la doctrina determinante del fallo cuya

extensión se postule fuere contraria a la jurispru-
dencia del Superior Tribunal de Justicia;

c) si para el interesado se hubiere dictado reso-
lución que, habiendo causado estado en vía adminis-
trativa, fuere consentida y firme por no haber promo-
vido la acción correspondiente.

Artículo 71. Opción.  Si la parte interesada se en-
contrara sustanciando una acción cuya pretensión
encuadraría en lo previsto en el artículo 68 de la pre-
sente ley, podrá pedir la suspensión del proceso e ini-
ciar la acción prevista en el inciso b) del citado artículo.

La sentencia que resuelva la acción será inape-
lable, quedando a disposición de la parte interesada
la interposición de la acción ordinaria en los términos
del plazo indicado en el artículo 15, o la continuación
de la acción suspendida.

Disposiciones transitorias

Artículo 72. Agotamiento de la vía. Para aque-
llos supuestos en que la normativa aplicable, al mo-
mento de la entrada en vigencia de la presente ley,
no establezca la necesidad de agotar la instancia
administrativa previa, las regulaciones contenidas
en el artículo 13 no resultarán de aplicación.

Artículo 73. - Cómputo de plazos. Los pla-
zos estipulados en el artículo 15 comenzarán a
computarse desde el día de la entrada en vigencia
de la presente ley siempre que la acción no se
encontrare prescripta.

Artículo 74. Derogación. Con la entrada en vi-
gencia de la presente ley quedarán derogadas to-
das las normas que resulten incompatibles o se
opongan a la misma.

Artículo 75. Derógase el Capitulo XI de la Ley
XVI N° 46.

Artículo 76. Derógase el artículo 9 de la Ley
XVIII N° 32.

Artículo 77. Vigencia. Las disposiciones de la
presente ley entrarán en vigencia a partir del día
de su publicación.
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Artículo 78. LEY GENERAL. Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS  TRECE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTICINCO.-

Dip. LUIS E. JUNCOS
Vicepresidente 1°
Honorable Legislatura del Chubut

MARÍA LIGIA MORELL
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura del Chubut

Decreto N° 1451
Rawson, 02 de diciembre de 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a regular el Proce-

so Contencioso Administrativo; sancionado por la
Honorable Legislatura de la Provincia del Chubut el
día 13 de noviembre de 2025, y la facultad que
otorga al Poder Ejecutivo el Artículo 140° de la Cons-
titución Provincial;

POR ELLO:

Téngase por Ley de la Provincia: I N° 836
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.-

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. VICTORIANO ERASO PARODI

AUTORÍZASE AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL
A CONSTITUIR EL FONDO DE GARANTÍA DEL

CHUBUT «CHUBUT GARANTIZAR»

LEY II Nº 315

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1º. - Creación. Autorízase al Poder Ejecu-
tivo Provincial a constituir el Fondo de Garantía del Chubut
«CHUBUT GARANTIZAR», facultando al mismo a reali-
zar todos los actos y gestiones tendientes a su con-
creción e implementación.

Artículo 2º. – Constitución del Fideicomiso. El
Fondo de Garantía de la presente ley se constituirá bajo
la forma de un Fideicomiso en los términos de la norma-
tiva vigente.

El Poder Ejecutivo, a través de quien este designe,
actuará como fiduciante y como fideicomisario o bene-
ficiario final, pudiendo incorporarse posteriormente otros
fiduciantes públicos o privados, en las condiciones que
determine el contrato respectivo.

Artículo 3º. – Facultades del Poder Ejecutivo.

Autorízase al Poder Ejecutivo, o a quien este designe, a
aprobar el modelo del contrato y a realizar todos los
actos necesarios para la constitución y puesta en fun-
cionamiento del Fondo de Garantía del Chubut  «CHUBUT
GARANTIZAR».

Asimismo, facúltase al Poder Ejecutivo a introducir
modificaciones futuras al contrato de fideicomiso en
todo lo que resulte necesario para lograr el cumplimien-
to de su objeto y finalidad, incluidas cuestiones referi-
das a una mejor administración de los bienes
fideicomitidos o sustituciones y/o agregados que fue-
ran solicitados de conformidad a normas del Banco
Central de la República Argentina, en tanto no alteren
los elementos esenciales del contrato.

Artículo 4º. – Designación del Fiduciario.
Delégase en el Poder Ejecutivo la facultad de designar,
en carácter de fiduciario, a la entidad que estime más
idónea para la administración del fideicomiso creado en
el marco de la presente ley, y suscribir, por escritura
pública y por intermedio de la Escribanía General de
Gobierno, el modelo de contrato de fideicomiso que re-
sulte aprobado.

A los fines dispuestos en el presente artículo
establécese una excepción al cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 4º de la Ley II Nº 86, que otorga la
prioridad en el carácter de agente fiduciario a Chubut
Fideicomisos S.A.

El rol del fiduciario será de carácter oneroso.
Facúltase al Poder Ejecutivo a convenir y actualizar los
respectivos honorarios.

Artículo 5º. – Autoridad de Aplicación. Autorízase
al Poder Ejecutivo a designar la autoridad de aplicación
de la presente ley, la que tiene a su cargo, por sí o a
través del organismo público o privado que designe,
amplias facultades de administración, control y fiscali-
zación para el cumplimiento de la presente.

Puede requerir opinión técnica a la Agencia de Inver-
siones y Comercio Exterior de la Provincia del Chubut.

Artículo 6º. – Objeto y Finalidad. El Fondo de Ga-
rantía del Chubut «CHUBUT GARANTIZAR», tiene como
objeto exclusivo el fomento y la promoción de la activi-
dad económica de la provincia, a partir de la gestión de
instrumentos que habiliten el financiamiento por opera-
ciones vinculadas con el proceso productivo y/o capi-
tal de trabajo mediante el otorgamiento de garantías a
título oneroso a personas humanas, jurídicas u orga-
nizaciones de la sociedad civil, que desarrollen su
actividad o tengan el asiento principal de sus nego-
cios en la provincia de Chubut o aquellas que, con el
financiamiento garantizado, se radiquen en el territo-
rio provincial, en un todo de acuerdo a las normas
sobre fondos de garantías de carácter público emiti-
das por el Banco Central de la República Argentina.

A su vez, puede brindar servicios de capacitación
y asesoramiento técnico, económico y financiero, por
si o a través de terceros contratados a tal fin.

Artículo 7º. - Inscripción ante el Banco Central
de la República Argentina.  El Fondo de Garantía
«CHUBUT GARANTIZAR» peticionará ante el Banco Cen-
tral de la República Argentina su inscripción como Fondo
de Garantía de Carácter Público y dará cumplimiento a
toda la normativa que dicte ese organismo en la materia.


